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NOTARIA TRIGESIMA CUARTA 

Br. Alfonso di Donato Salbador 

  

  

PRIMERA 
  COPIA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA FLORISOL €. LTDA. 
De la Escritura de.   

CLEMETE ENRIQUE MERINO DAVALOS 
  

  

  

  

  

  

  

Otargada por, 

Afavor de: "RICARDO ARMANDO DAVALOS GUEVARA 

El 3 de Diciembre de 2913 

Parroquia: 

$ 3,522,00 
Cuantía: Avalúo 

Quito, a 9 de Diciembre de 2013 
      

Edificio Buenos Aires 
Buenos Aires Oe 1-69 y Salinas - 8” Piso» Telfs.: 2523222 / 2235235 / 2903801 

E-mail: notaria34quitoMgmail.com 

Quito - Ecuador 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

.-TARIO, 

DE sua) 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES DE LA COMPAÑÍA 
FLORISOL C. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

CLEMENTE ENRIQUE MERINO DÁVALOS 

A FAVOR DE 

RICARDO ARMANDO DÁVALOS GUEVARA 

CUANTÍA: USD$ 3.528,00 

Escritura No. 2013-17-01-34-P 

JPCP 

DI 4 COPIAS 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, martes tres de diciembre de dos mil trece, ante 

mí, DOCTOR ALFONSO di DONATO SALVADOR, 

Notario Trigésimo cuarto de este Cantón, comparecen 

por una parte, el señor CLEMENTE ENRIQUE 

MERINO DÁVALOS por sus propios derechos, a quien 

en adelante se identificará como “el cedente”; y, por 

otra parte, el arquitecto: RICARDO ARMANDO 

DÁVALOS GUEVARA, por sus propios derechos, al 

que se le identificará en adelante como “el cesionario”.- 

2 Los comparecientes son mayores de edad, de 
4 J 

   
0 ; - , 

Contraer obligaciones, a quienes de conocerles, doy fe, 

de acuerdo a los documentos de identificación que me 

fueron presentados y dicen:- que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es 

éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese usted incluir una de 

cesión de participaciones de la compañía FLORISOL C. 

LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

Primera.- Comparecientes: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

parte, el señor CLEMENTE ENRIQUE MERINO 

DÁVALOS por sus propios derechos, a quien en 

adelante se identificará como “el cedente”; y, por otra 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

parte, el arquitecto RICARDO ARMANDO DÁVALOS 

GUEVARA, por sus propios derechos, al que se le 

identificará en adelante como “el cesionario”.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado el primero y 

casado el segundo, con residencia en la ciudad de 

Quito y legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones.- Segunda.- Antecedentes: a) La compañía 

FLORISOL C. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Noveno del 

Cantón Quito, doctor Jorge Campos Delgado, el tres de 

, YE, del año mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita 

ES Registro Mercantil del cantón Quito el trece de 

Ida del año mil novecientos ochenta y cuatro; b) La 
   

k 

[unid General Universal Extraordinaria de Socios de 

FLORISOL C. LTDA., reunida en la ciudad de Quito el 
día de cinco de noviembre del año dos mil trece, 

decidió por unanimidad autorizar la cesión de las 

participaciones de las cuales es titular el señor 

Clemente Enrique Merino Dávalos a favor del 

arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara. 

Tercera.- Cesión: El señor Clemente Enrique Merino 

Dávalos, actual propietario de tres mil quinientas veinte 

y ocho (3.528) participaciones, mediante el presente 

instrumento transfiere en forma permanente e 

irrevocable la totalidad de sus participaciones a favor 

del arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara. El 

cesionario, arquitecto Ricardo Armando Dávalos 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 Guevara, acepta esta transferencia por así convenir a 

2 sus intereses.- En consecuencia, con esta cesión, la 

3 nueva integración de capital de la Compañía es la 

4   

  

  

  

  

  

  

  

siguiente - ne 

5 Capitr! Farticipa= | Muevo Paráti- 

6 Socios aeral Cesión ciones Capital | paciones se 

7 3 reelbidas 5 

«| Ricardo Armando Dávalos 6.556 

8 Guevara e 2.328 73.084 73,084 ] 31,37 

9 Clemencia Dávalos Guevara ] 6,373 5.375 6,373 7.00 

Colon Enrique Mein: 10 on Enrique A o 1036 - , 72058 2036 +0 

Munoz > 

Clemente Envique Merino - > Dávalos 3328 | 3.5% 

a asilo del Carmen Merino “3 5 57 > Pácalos 3528 - - 3328 | 3.528 | 388 

TOTAL: 91.041 3528 2.318 91,041 91.041 100                 

  

  

16 Cuarta. Precio: El precio libre y voluntariamente 

17 acordado entre las partes por las participaciones 

18 Objeto de esta transferencia es el de sesenta mil dólares 

19 de los Estados Unidos de América (US $ 60.000). El 

25 cedente ha recibido del cesionario la cantidad de veinte 

21 y cinco mil dólares (US $ 25.000). El saldo, esto es, la 
2 cantidad de treinta y cinco mil dólares (US $ 35.000), 

23 será pagada al cedente en el plazo de treinta días 

24 contados a partir de la fecha de suscripción de esta 

25 escritura pública.- La cesión se efectúa con todos los 

26 derechos y obligaciones que corresponden al titular de 

27 las participaciones objeto de esta cesión. Las utilidades 

23 del ejercicio dos mil trece, de haberlas, corresponderán 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
4



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR. 

1 al cedente y las de años posteriores corresponderán al 

2 Cesionario. El arquitecto Ricardo Armando Dávalos 

3 Guevara declara que su inversión es de carácter 

nacional.- Quinta.- Razones: El señor Notario Décimo 

Noveno del cantón Quito sentará razón de este 

instrumento de cesión al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la Compañía.- El señor 

Registrador Mercantil del cantón Quito sentará razón 

D
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de esta cesión al margen de la inscripción de la escritura 

10 de constitución de la Compañía. Sexta.- Autorización: 

11. Las partes autorizan a la Gerencia General de la 

12 Compañía ¡para que, una vez cumplidas las 
AG ERIA 

      
        

O imalidades arriba señaladas, inscriba esta 
Ff 

17 Universal Extraordinaria de Socios de FLORISOL C. 

13 LTDA,, que acredita que existe el consentimiento 

19 unánime del capital social para la transferencia objeto 

20 de esta escritura pública.- f) DOCTOR MARCELO 

21 ERAZO BASTIDAS. MATRÍCULA DOS MIL 
22 TREINTA Y NUEVE.- COLEGIO DE ABOGADOS DE 

23 PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 
24 LOS COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN 

25 TODAS 5US PARTES).- Se cumplieron los preceptos 

26 legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

27 íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   

  

e 

CTEMIENTE ENRIQUE MERINO DÁVALOS 

OL- 001 LIE 

  

E y 

RICARDO: RMANDO DÁVALOS GUEVARA 

EL NOTARIO, 

Az tab) / 

/: 

EL NO... 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA FLORISOL €, LTDA. 

En la ciudad Je Quito, el día 05 de Noviembre del año 2013 a las 17h00, en el inmueble 
ubicado en la Av. Sels de Diciembre N26-169 y la Niña, se instala la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía FLORISOL €. LTDA., con la 
presencia del arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevára, titular de 70,536 
participaciones, la señora Clemencia Dávalos Guevara, titular de 6,373 participaciones, 
el señor Colón Enrique Merino Muñoz, titular de 7.056 participaciones, el señor 
Clemente Enrique Meripo Dávalos, titular de 3.528 participaciones y la señora Rosío del 

Carmen Merino Dávalos, titular de 3.328 participaciones. Él capital social de ta 
compañía es de noventa y un mil cuarenta y un dólares, Cada participación tiene un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

Por estar presente el 100% del capital social de la Compañía. los socios deciden 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, al amparo de lo dispuesto en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria 
previa. 

Preside la Junta, el arquítecto Ricardo Armando Dávalos Guevara, Presidente Titular, y 
actúa como Secretario, de acuerdo con el estatuto social, el Gerente General de la 
Compañía, ingeniero Santiago Alejandro Serrano Luciano. 

La Junta decide por unanimidad tratar el único punto del orden del día: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 
QUE TIENE EL SEÑOR CLEMENTE ENRIQUE MERINO DÁVALOS EN EL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ELORISOL C. LTDA. 

El socío, señor Clemente Enrique Merino Dávalos, propietario de tres rail quinientas 
veinte y ocho (3.528) participaciones, solicita autorización a la Junta para ceder a favor 
del arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara la totalidad de las participaciones que 
tiene en el capital social de FLORISOL CIA. LTDA. 

La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la sesión a favor del 
arquitecto Ricardo Armando Dávalos Guevara de la totalidad de las tres mil gúmientes 
veinte y ocho (3.528) participaciones que posee el señor Clemente Enrique Merino 
Dávalos. 

En consecuencia, con esta cesión, la nueva integración de capital de la Compañía quedará 
de la sigmente manera:   

Av. 5 de Diciembre y la Niña, Edif, Multicantro, OL 7034 - Tolís.: 2529 537 / 2540 688 - Fax (594-2) 2500 130 
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Capita! Participa- | MueYbirg Pabtici- 

Socios actual Cesión ciones Capital |] paciones “ 

£ recibidas 5 

Rieardo Armando Dávalos 
70.556. - 3.528 74.034 74.084 81,37 

Guevara 

Clemencia Dávalos Guevara 6.373 - - 6373 6373 7,00 

Colán Enrique Merino 
7.056 - - 7.056 7.856 2.73 

Muñoz : 
En 

Clemente Enrique Merino a 
Dávalos 3.528 3.528 

Rosio del Carmen Merino 3 
Dávalos 3.523 - - 3.528 3,518 3.88 

TOTAL: 91.041 3.528 3,52% 91.041 91.041 10%                   
  

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 
del acta, Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. 

El Presidente levanta la sesión a las 18H30. 

  

Santiago Alejandro Serrano Luciano 
SECRETARIO/GERENTE GENERAL 

  

- Aworeraios, de Salrz 
Cológ Paríque Merino Muñoz Clemencia Dávalos Guevara 

SOCcIó SOCIA 

pille , 
sió de o Dávalos 

SOCIA   
Áv. 6 de Diciembre y la Niña, Edif, Multicentro, Of. 703 - Telía.: 2529 537 / 2540 688 - Fax (593-4) 2500 136 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE.- 

  

EL NOTARIO, 

  

DR. ALFO 5) di DÓNATO SALVADOR 
OTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON QUITO



NOTARIA DECIMO NOVENA 
E “e a 

La Aeriptn (a RA Pra Pegger 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía “FLORISOLC. LTDA.”, celebrada en la 

Notaría Décimo Novena del cantón Quito actualmente a mi cargo, el 

03 de mayo de 1984, la Cesión de Participaciones otorgada por el 

señor CLEMENTE ENRIQUE MERINO DAVYALOS a favor de 

RICARDO ARMANDO DAVALOS GUEVARA, realizada mediante 

escritura pública celebrada el 03 de diciembre del 2013 en la Notaria 

Trigésima Cuarta de este Cantón.- Quito, a diez y siete de diciembre 

del año dos mil trece. 
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    " [TRAMITE NÚMERO; 6928 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE -DEL: ón DÉ PARTICIPACIONES DE-COMPAÑÍA DE R 
44203 MM E 
26/12/2013 
"925 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Sa 

DUMIADA *           

  

   

/ 

2; “DATOS DELOS INTERVINIENTES: ha 

  

  

  

      

  

    
            

  

  

“Identificación Nombres "| Cantón de Calidad en que ». | Estado'Civil 
. ' Domicilio comparece : IS a 

"0500785943 'DAVALOS GUEVARA | Quito CESIONARIO —”. | Cagádo 
a RICARDO eN 

0 ARMANDO 
uE Y | 0600782486 MERINO DAVALOS CEDENTE Divorciado 

; mu 3 CLEMENTE 

o E ENRIQUE 

Ss       3. DATOS      ACTO O CO TO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CO DE, n 
RESPONSABILIDAD UMITADA : 
03/12/2013 
NOTARIA TRIGESIMA CUARTA 
DR. ALFONSO Ol DONATO SALVADOR 

ÚrTO 

FLORISOL CÍA. LTDA, 

LITO 

A. DAjÓS car cat 

  

  

    
  

Capital. * a N Valor. A A 

Capital : ps o 91041,00 : o 

DATOS ADICIONALES; 

  Sa CÉDENTE TRANSFIERE 3,528 PARTICIPACIONES AL CESIONARIO, POR UN VALOR TOTAL DE $60.000 
DÓLARES AMERICANOS USD. SE TOMÓ ÑOTA AL MARGEN DE LA 4 INSCRIPCIÓN N 552 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 3 DEJUNIO DE. 1984, TOMO: 135.     
  o . CN Da + oa 2 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN a MODAN AL TEO DE LA PRESENTE RAZÓN, La | E 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 5ON, NECESARIOS PARA LA VALIDEZ PEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORIA     
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